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Uo l din éítáal 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA O T O A L 
Luego qne l o s Sres. AJcaldoa, y Secretario» reeí-

ban l o a números del BOLETÍN que o o r n a p o n d u L «1 
. distrito, d i s p o n d r á D que se fije nn ejemplarien el si

tio dp costumbre donde permanecerA hasta el recibo 
del oimero siguiente*' . I-' 

* ÍÍ'LOS-Secrétanos cuidarán de^ conservar los BOLB-
tiHzs coleccionados orden adúnente ̂ paraisu encua
demación que deberá t T e n f l c a r s e cada afio. t • \ i 

SE PUBLICA LOS LÜNÍS MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se aoBoriha en U Imprenta de U DIJDTÍOION P u m N O U L i 7 peaetw 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimo» si semestre, paga
dos al solicitar la snscncion. . . 

Números sueltos 25 cAtCmoiApulá. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

- Las disposiciones-de l a s Autondades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional,1 que dimane de las 
mismas; lo de interés'particular próno el pago de 
^eintimoi de peseta, por cada línea de inserción.' 

P A R T E O F I C I A L 

(Qaeeta del día 12 de Julio.) 

- n n u M c u .DEL cáxsEJo 01 raímos. 

v S S . J M M . y Augusta Real Familia 
c o n t i n ú a n : sin novedad' en su im-. 
portante •salud.' J 1 ' 

•»•• OOBIEBWO D E JBQymOIA . ' . yy , 

1 S J U I I D A D . 

iCircular — N ú m . 14. ' 

•. •JEa'Birecctongeneral de Bmejkencuk 
y Santda&jpuMica eti U Gacftta8,áíZ-

-(uUust<la'etrealttr>stgmente:¡ - 4 - . ' • ¡ 
. VIMISTERIO DE L A GOBERNACION.. 

- Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad. • . . ^ . ... .. 

"Circular. T L . • • 

' L a aparición del cólera morbo en'' 
algunos • puntos de Jas costas de 
Asia-hace indispensable que este. 

*.Centro, cumpliendo uno de sus más-
sagrados deberes, tome cuantas me-

• didas considere necesarias para ev i 
tar que Espafia, cuyos puertos tan
tas relaciones tienen con los que se" 
hallan hoy invadidos "por aquella 

. terrible enfermedad, sea victima de 
ella 

..Con tal motivo, esta Dirección 
general, de acuerdo con el Real 
Conseio de Sanidad, se dirige a V: S. 
á fin de que excitando el celo de esa 
Junte de Sanidad provincial y el de 

. las inuñicipalés, hága^ci impur,00». 
todo' rigor las ley es .qiie á estós c á -
soB'sé refieren, y sobre todo, cuanto 
esta mandado en lá ctiónbr-de' l S de 
Setiembre,dé 1882.' •.. ;„ . .. . ; 
..:' Los intoréses dé la . salud publica 
e i igen ' lá iv ig i lár ic ia y 'cuidadoV.'de; 
cuántos tenemos obligación de ve la í ' 
Jiú'f yiosi'por. esto debe;,yi S. dispoT. 
ner qñe' ios empleados del ramo de 
Sanidad, permanezcan constanté -
mente.en sus puestos j y ; cumplan 
digna y lealmente el cargo que se 
lés tiene encomendado:' 

A los Gobernadores de las provin
cias máritimás é s á quienes toca 
niás de cerca el cumplir cnanto que

da prevenido, iy. muy especialmente; 
lo dispuesto en las circulares publi
cadas por esta'Dnreccion en las ffir-' 
«<iM.'deaO,' 34 y 2 9 d e Setiembrede ; 
1881, pues'. existiendo.eu: ellas ^Di
recciones de Sanidad,'; debe> exigir-
seles el más exacto y riguroso cum-
plimiento«de sus deberes/'ya'que 'lo 
más importante, -y: lo que: debe¡ ser/ 
vigilado con más empeño , son nuts-
t r a í c ó s t a s , ' que la negligencia ó 
una confianza criminal ha- abierto 
alguna vez"á enfermedades; con-. 
tediosas! J i"«J-w^. 1 -

As i deben.apercrbir;irlos emplea
dos de; Sanidad á que redoblen su 
•actWidad'yiceloi1 naciéndoles -prer 

I senté • que;' por n i n g ú n - concepto; 
pueden-abandonar' sus puestos;-y 
disponiendo vuelvan, á su destino! 
los que'se hallenenuso de'Ucencia,; 
tan1 pronto como lo requiera4a más-

i insignificante -necesidad del' ser
vicio ^ ' 

" Encarezco' á-V. S. el mayor oui-' 
dado, sobre todo • en lo que a-este 
asunto atañe, excitándole- á ' - t o - ; 
mar cuantas disposiciones considere 
oportunas para el mejor éx i to en el; 
desempeño de su cometido, encar
gándo le principalmente que dé] 
pronta y -detallada cuenta ,á esté1 
Centro-de ' todo hecho 'que sea-bas-
tante á inducir la sospecha más mi -

;nima.respecto á la invas ión, dé la 
epidemia;'pues bien se alcanzad 
V. S . que el exacto cumplimiento de 
las' leyes sanitarias, en el caso de 
que alguna población fuese invadida 
por tan terrible ^azotei-es el medio, 
m á s poderoso y eficaz para contener 
su desarrollo; cosa-que, ante todo y 
sobré todo, hemos de1 procurar, no 

.reparando en sacrificios de ninguna 
especie. ' ' : .:': 

• . Dios guardo á V. S. muchos'años.» 
. Madrid 7 de^ulio de 1883.—El-Di-
irector géneral.-Pedro A. -TórreSV— 
iSr'.' Gobernador dé la provincia.de1. ..'' 

t rLp gm se hace pttSlico, encargando 
¡d ios;Sres:\Akalies ¡ue.cm vista dé la 
instrucción om menciona l a , cirmla* 
'de l3:de Setumtre de 1882 insería.en 
'el: BOLETÍN, rfe 25 del mismo mes, y de 
[acuerdo con las Jimias de Sanidad, 
•adopten las medidas de salubridad é 
^higiene para evitar se altere la salud 
publica, cumplieiido pronta .y eficaz
mente las instrucciones referidas, si 

por desgracia se dejaran sentir en 
nuestro pais los efectos de¡ tan .perni
cioso contagio. »<. 

£eon ¡ 10 de Julio ife 1883. 
i ¿ B l O o l M r a t d o r , 

•\ : Enrique de-MCM. 

-JUNTAS MUNICIPALES. - . 

A fin de evitar.las frecuentes re 
clamaciones, que: s e - d i r i g e n . á ; m i 
autoridad debido á: que en muchos 
Ajnntaniientfwtpo' se-c.onatitnyent. 
las J i intás 'munic ipales en la'forma 
v en el ¡tiempo, que se - previene en 
los artículos 64 al 70 de la lev-mu-
nicipal de 2 de Octubrede 1877, en
cargo á .los mismos el más exacto 
y puntual cumplimiento de cuanto 
se prescribe en dichas disposiciones, 
así como también que .una vez de
signados los contribuyentes do cada 
distrito que las* han de formar lo 
participen ¿ este Gobierno de pro
vincia. 

León 12 Julio 1883. 
. "' •.- ' E l Qoliernadori^,. 

> Enrique de Mesa. 

' ORDEN PÜBMCO. 

• •'. Circular.^-Num. 15. ~ *• 

, Habiendo sido robados en la no
che del 3 del cornenter de la Igle
sia de Castromudarra,.- un. copón de 
plata.sm peana, y un cáliz del mis--
mo metal, s e g ú n me participa el 
Comandante de puesto de la Guar
dia civil de Almañza; encargo á to
das las autoridades dependientes 
'de lamia , que practiquen cuantas 
averiguaciones sean necesarias á 
[conseguir el hallazgo de dichas a l 
hajas, poniéndolas en su caso á mi 
'disposición con las personas en c u 
yo poder se encuentren. 
! Léoh Julio 11 de 1883. , <\ 
' . - , • E l Goüepniídór. '. 
i . . ' Enrique: deHÉesa^ 

j • : ' Circular.—Núm. 16. 
i EL Alcalde de Valdesamario me d i 
'cuenta de hallarse bajo la custodia 
[de una v i ñ d a . j c u y o nombre no 
expresa vecina de Hurias de Pon-

IOS, una yegua , de edad, de 5 años , 
bastante alzada,. pelo cano, cola y 
remate de p i é s y manos blancos por-
completo y • herrada- de todos^cua-
tro, tiene abolladuras: en', el lomo y1 
rozaduras: de' cinchera! - la cual f u é ' 
recogida- por Vcreérla extraviada,1 y 
he .dispuesto: hacerlo' publico por -
medio de este'periódico oficial.para 
que 'llegue á conocímientoidel'due—. 
ño y pueda presentarse • 4 recoger
la, abonándo los gastos.:;: . . : 

León Julio 11 de 1883.. -

Enrique de'Mesa.-

• v ; : C i r c u l a r ; — N u m . ' ' 1 7 ; • . • 
Habiéndose ausentado de la casa 

de Marcos Blanco Otero, vecino de • 
Andanzas del Valle', donde se halla
ba de sirviente, el mozo Tomás R a 
mos Pérez, hijo de Ignacio y de R o - -
senda, natural de Mavianos de la 
Vega, cuyas señas se expresan á 

'.continuación; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civi l y demás de-

§endientes de mi autoridad, proce-
an a la busca y detención del indi- ' 

cado mozo, pomendole:si fuese h a 
bido a-disposición del Alcalde para 
que lo restituya-ai hogar paterno-. 

! León Julio 12deil883: - - '-. 
i .' Él Qobamador,' . 

... Enrique.de Mesa, i 

Serias de Tamas Ramos. 
, Edad 18 años , estatura 1 '535 m i 
límetros, pelo negro, ojos cas taños , 
nariz regular, barba poca, tiene una 
cicatriz en el carrillo derecho, viste 
.pantalón y blusa de tela azul, som-
Ibrero negro basto, camisa al estilo 
.del país y faja encarnada, zapatos 
.bajos que fueron borceguíes y están 
recortados. 

; '"' J U N T A S D E SANIDAD. 

'Continua la relación de los indivi
duos nombrados.por este Gobier-

: no para formar las Juntas mum-
! cipales de Sanidad'durante el bie-
; niode 1883 á 1885. 

Soto.de la Vega. .... 
• Sr . Alcalde-Presidente. 

• -.Veealeii 
; D. Claudiano González Perrero, 
Médico-Cir-ojano. 
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D. Manuel Santos Cordero. 
D . Agus t ín Martínez González. 
D . Bernardo González Vidal. 

Suplente» 
D. Pablo Martínez Pérez . 
D. Ignacio de la Arada. 
D . Antonio Martínez Alonso. 

Cabillas de los Oteros. 
Sr . Alcalde-Presidente. 

' Voealcft 
D . Fernando López, Médico. 
D. Bonifacio Mendoza Barbero. 
D . Mariano Nava. 
D . Marcos Prieto. 

Suplentes 
D. León Eodriguez. 
D . Roque Fernandez. 
D. Lorenzo Marcos. 

Valdesamario. 
Sr . Alcalde-Presidente. 

Voenleft 
D . Baltasar García Rabanal. 
D . Lucas Diez Martínez. 
D . Justo Fernandez Blanco. 

SnplcnleH 
D. Manuel Menendez García. 
D . Lorenzo Fernandez Alvarez. 
D. Juan Diez García. 

Vega ie Vdkarce. 
Sr . Alcalae-Presidente. 

Veealcs 
D . Apolinar Alvarez Lamas, M é 

dico-Cirujano. 
D. Serafín Ramos Suarez. 
D. Liborio Alvarez Reguera.' 
D . Colomau Néira Canto. 

' Suplcnlesi ' 
D. Crísóstomo Teijeiro Mancebo. 
D: Manuel Rodríguez Alvarez. 
D . Anselmo García Prieto. 

Vega de InJ'amones. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vecnlcs 
D. Manuel Santos Lorenzana. 
D. José Rueda Crespo. 
D. José María Fernandez.. 

Siiplcntes , .. 
D. Bonifacio Martínez. 
D. Manuel Cristiano. , 
D. Pedro Cristiano; 

Chozas de' Abajo. 
Sr. Alcalde-Presidente.. !. 

VocnleH 
D. Baldomero Campo Gutiérrez, 

Médico-Cirujano. 
D . Angel Lorenzana Fidalgo. 
D. Celestino Martínez Fidalgo. 
D . José Honrado Alvarez. 

Sliplenle* 
D. Pedro Fernandez, Ministrante. 
D. Gabriel López. 
D. Santos Martínez Fidalgo. 
D. Narciso López González. 

Riello. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Voenle». 
D. Norberto García Florez, Mé

dico. 
D . Pedro Garcia y García, Ciru

jano. 
D . Constantino Alvarez y Alva

rez, Farmacéutico. 
D. Juan Bautista Cubria, Vete

rinario. 
D. Tomás Sabugo Fernandez. 

Suplente» 
D. Francisco Valcarce Hidalgo. 
D. Bonifacio Diez Ordás. 
D. Francisco Suarez Otero. 

E l OolisraaAor. 
Enrique de Mega. 

(Se coutini/ará.J 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía, cmslilucional de 
Priaranza del S i e n a . 

Se bailan espuestos al público por 
término de 15 dias el repartimiento 
de consumos y cereales con sus re
cargos municipales, así como tam
bién el padrón da cédulas personales 
y presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1883 á 1884, para que los contribu
yentes puedan hacer sus reclama
ciones, pues pasado dicho término 
no serán oídos. 

Priaranza del Bierzo 8 de Julio de 
1883.—El Alcalde, Luis Enriquez. 

A Icaldía constitucional de 
Puente de Domingo Florez. 

Teiminado el repartimiento de 
consumos para el afio de 1883 á 84, 
queda de manifiesto al público por 
término de 8 dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que los 
contribuyentes por tal concepto se 
enteren de las cuotas que se les ha 
señalado, y hagan las reclamacio
nes que crean pertinentes; pues pa
sado dicho periodo no serán.oidas . 

Puente de. Domingo Florez 4 de 
Julio de 1883.—Evaristo Garcia. -

ANUNCIOS OFICIALES. , " • 

E l Comisario de guerra Inspector 
de utensilios de esta plaza. 

Hago saber: que en virtud de or
den del Sr . Intendente militar del 
distrito de 9 del actual, debe 
precederse á' contratar por el 
término de un aüo, que empezará 
á contarse desde 1 d e Setiembre 

f róximo y finar en fin de Agostó de 
884, y un mes más si asi convinie-, 

ra .á.la Administración, militar, el 
suministro de utensilios á las fuer
zas estantes y transeúntes de esta 
capital, convocándose en su conse-. 
c u e n c i á á u n a pública l icitación.que 
tendrá lugar en esta Comisaria de 
guerra, sita en la calle de Cuatro 
Cantones, n ú m . 8, a." derecha, el 
dia 13 de Agosto próximo á las Jo-
ce en punto de su mañana bajo las 
condiciones que se expresan en el 
pliego que con dicho objeto estará 
de manifiesto en la expresada Co
misaría, todos los días no feriados 
desde las nueve de la mañana, á las 
dos de la tarde. Los precios limites 
de carbón y aceite, estarán de ma
nifiesto en la misma con cuatro dias 
de anticipación á dicho acto, á las 
mismas horas, habiéndose fijado el 
de la cama y juego de utensilio en 
70 céntimos de peseta. 

Las proposiciones se presentarán 
desde media hora antes de darse 
principio á la subastaren pliegos 
cerrados y formulados con arreglo 
al modelo inserto á continuación y 
estendidos en papel del sello 11.°, ó 
sea de peseta el pliego. 

León 11 de Julio de 1883.—El Co
misario de guerra, Francisco Mo
reno. 

Modelo de projiosicion. 

D. N . N . , vecino de entera

do del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia (número tantos) 
para contratar el servicio de utensi
lios en la plaza de León por un año , 
á contar desde 1.* de Setiembre de 
1883 á fin de Agosto de 1884, y un 
mes más si así conviniera á la A d 
ministración militar, me compro
meto á encargarme de dicho ser
vicio en la forma establecida en el 
enunciado pliego de condiciones á 
los precios siguientes. 

Pts. Cts. 

Por cada cama que se su 
ministre mensualmente, y 
juego de utensilio de oficial, 
tropa, cuartel ó guardia 
(tanto en letra y guarismo).. 

Por cada litro de aceite de 
olivo de 2." clase (tanto en 
ídem í d e m ) . . . . ' 

Por cada quintal métrico 
de carbón de encina (tanto en 
idem i d é m ) . . . . . . 

Y para que sea válida esta pro
posición, acompaño con la c é d u l a 
personal, el documento que justifi
ca é l depósito de (tantas pesetas 
tantos céntimos en; letra) (el cinco 
por 100 del valor de los art icülos 
que se calculen han de suministrar
se, s e g ú n el precio que se fije cómo 
l ímite) . 

Fecha y firma del proponente. _ 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

AGENCIA DE NEGOCIOS .'. 

* .:•" ; '' - de, .. . . • 
P A U L I N O P E R E Z , 

Rinconada de San Marcelo, núm. 3 

Esta agencia se encarga de ges
tionar cuantos asuntos ocurran en 
la provincia, así como en la Corte y 
Barcelona: 

Se forman toda, clase de reparti
mientos y matriculas; se cobran^ha-
beres á las clases pasivas; se.'recla-
man á la Caja General de Ultramar 
los t ítulos correspondientes 4". los 
abonarés de licenciados dé Cuba y 
muertos en campaña; se presentan 
á liquidación y conversión las ins
cripciones de propios, beneficencia 
é Instrucción pública, y se admiten 
súscricíones á todos los periódicos 
y obras políticas, c ient í f icas y lite
rarias. 

Horas de oficina de ocho de la ma
ñana á dos de la tarde, y de cuatro 
á siete. -

Se despacha con prontitud y .eco
nomía^' . 

Rinconada de San Marcelo, núm. 3 

PRADOS E N V E N T A . 

E l domingo 15 de Julio^corriente 
y hora de las once de su mañana en 
la Notaría de D. üelíodoro de las 
Vallinas y en subasta voluntaria se 
venden dos prados en término de 
Viüabalter, uno al sitio de Vega de 
Agua, y otro dollaman Betanzos y 
Requejada. Los títulos de propiedad 
y condiciones con que se enagenan 
se hallan do manifiesto en dicha 
Notaría. 

l>BON>—1983. 

Impronta ds la Diputación provincial 
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SECCION DE FOMENTO 

^ M O N T E S . 
Por Real orden de 2b de Junio último, ha sido aprobado el plan general de aprovechamientos forestales que ha de regir para los montes públicos de esta provincia durante el año forestal de 1883-84, 

el cual empezará á contarse desde 1 ° de Octubre próximo, cuyos aprovechamientos son los mismos que aparecen insertos en los estados que se insertan á continuación y deberán efectuarse en completa 
observancia de las condiciones que comprenden los pliegos que al efecto se insertan al final de dicho estado. y • • - - -.; 

La notoriedad de la conveniencia en que tales aprovechamientos se ejecuten dentro de las referidas condiciones, me releva de interesar el celo de las autoridades encargadas de su cumplimiento, sm 
nue ñor esto me considere escusado de llamar la atención de las mismas para que no omitan bajo ningún protesto el denunciar cerca de mi autoridad cualquier falta que notaren y para que no consientan 
se de nrincipio á nino-un disfrute de los que se consignen en el expresado estado sin que preceda la exhibición de la licencia que para ello expida el distrito forestal, siempre que haya tenido lugar el 
ingreso del 10 por 100 que señala la ley de 11 de Julio de 1877, Reglamento dé 18 de Mayo de 1878 y demás disposiciones vigentes y provenirles que este Gobierno será inexorable con los delincuentes y está 
dispuesto á castigar con el mayor rigor los abusos ó faltas que se le denuncien. ' 

Lo que he dispuesto hacer público por este BOLETÍN OFICIAL para los efectos consiguientes. León 7 de Julio de J88d. 
^ ' ' E l Gobernador, 

Enrique de Hesa. 

p r o v i n c i a : d e l e ó n . 

PLAN JIE APROVECHAMIENTOS pera el año forestal de 1883 « 1884 relativo a los montes piíblicos, no indwidos en el OatMogoi forrnaip.cm arreglo a lo dispuesto e>i el Seal decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la 

ley de 21 de Mayo de 1803. 

AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 

Benavides. 

Carrizo 

Castrillo los Polvazarcs. 

Llamas de la Rivera . . . 

Otero de E s c a r p i z o — 

Pradorn 

Priaranza 

Quintana del Castillo. 

Tempana y Valdelacabra 
\La Dehesa. • • • 

. - l a Dehesa y L a Chana 
/Canales, Pelayo y otros. 
(Valle de la Cabra, Campazas y otros 
¡Las Heras 

.¡Campo Común 
IChana-Entrerios y otros 

Í
La Cuesta y Dehesa 
Carrascal y la Cuesta • -
Moldera y los Cobos 
Villaseca 

iCamperones y Chana. • 
.¡Valgran, Laderas y Chana 
' L a Chana, Medulas, Fresno y otros. 
i Presa, Valle-grande y otros 
Ifiaso, Valle-nuevo, L a Carroza, etc. 

' ¡Caño-medio, Dehesa y otros 
(Chanillo, Montico y la Debesina 

!

Los Tesos, frente al pueblo y otros. 
E l Sardonal 
Dehesa y Sierro.. . / 
Valdepuercos 

. ¡Combas , Sardonal y Tesico 
(Sierra de Ares, Navaron y o t r o s — 

'/Espinal, Reguerina, Dehesa y otros. 

PERTENENCIA 
DE LOS M I S M O S . 

A n t o ñ a n . . . . . . . . . 
Benavides. 
Gualtarcs 
Quint.* del Monte. 
Vega de Antoñan . 
Huergas 
Quiñones. 
La M i l l a . . . . . . . . . . 
Castrillo . . . 
Murías 
Santa Catalina 
Va ldev ie jas . . . . . . . 
Llamas 
San Román. 
Villaviciosa. 
Carneros y Sopeña. 
La Carrera •. 
Otero.. . . . . i . 
Vi l laob i spo . . . . . . . 
Bonillos 
Combarros 
Quintani l la . . . . . 
V e l d e d o . . . . . . . . . . 
Villar de Golfer. . . . 
Palaciosmil 
Donillas... .-. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Metrs 
cú-

hícos. 

Chopo; 

saciou 

Peséis. 

15 

mago 

Estert. 

100 
» 

12 
100 

100 
60 

» 
60 

75 

PASTOS. 

ESPECIE DB OÁN&DO Y NÚMERO DE CABEZAS. 

460 
300 
100 
500 
200 

80 
100 
80 

340 
200 

120 
240 
200 
200 
140 
140 
140 
60 

100 
280 
120 
160 
60 

180 
100 

120 
40 

40 
30 

30 

50 
108 

12 
40 
30 
20 
20 
20 

100 
60 

40 
80 
30 
30 
20 
20 
20 
10 
16 
25 
25 
21 
20 
30 
30 

Ca
ballar, 
mular 

ó 
asnal. 

20 

Tiempo i|ue . 
lia do durar 

el aprovocba-
miento. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sación 

dolos 

pastos 

Peséis. 

803 
822 
123 
647 
348 
149 
170 
149 
685 
402 

280 
536 
288 
348 
212 
203 
209 

97 
139 
310 
190 
324 
185 
341 
261 

R 
R 
R 

Can

tidad. socton 

Potttt 

Cau-

tidatl, 

Ta

sación 

200 

20 
100 
100 

» 
60 
60 

200 

100 
100 
100 
100 
60 

100 

100 
80 

100 
100 
160 
100 

•úman 

da la 

t«-

i ac ioa 

Ptsttt. 

100 
a 

10 
50 
50 

30 
30 

100 

978 
837 
142 
772 
398 
149 
200 
179 
860 
447 

325 
586 
338 
398 
283 
248 
274 
112 
154 
420 
260 
434 
285 
421 
311 
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AYUNTAMIENTOS. 

San Justo de la Vega. .. 

Santa Colamba Somóza.' 

Santiago Millas °. 

NOXIBBKS DE LOS MONTES. 

Truchas. 

T u r c i a . . 

Valdetrey. 

' Va l de"Sair Lóreneo.' 

Vi l lagaton. . 

Tillamejil . . . . . . . . 
Villares de Orvigo. . 

Alija dé los Melones.. 

Andanzas — 

Cebrones del Rio . 

Destriana 

LaBaSeza . 

Palacios de la Valduerna. 
Pobladnra Pelayo García. 

Pozuelo del Páramo.. • 

Quintana del Marco 

Quintana y Congosto..: 

Riego de la V e g a . . . . . . 

Espinadales 
; Chana;! Las Rozas, Dehesas y otros. 
Valdemanzano.Dehesay otros 
Juncalina y Sardonal 
Valdio 
Valdío 
Valdio y Val de el pozo 
iCanalitas, Carbayo y otros 
'Valmayor, L a Jana y otros 
Valdepozos, Valdemaria y otros . 
Los Corrales, Coto L a Torca y otros. 
Las Barreras, Las Suesas y o tros . . . 
Las Eras, Baso, las Barreras . . . 

ÍCarrera de M o n t e . . . . . . . . . . . . :•:a.:•: 
Solanas, Somayory otros 
Las Majadas y otros. 

VDebesa,-EnciDBly-Arenal--.-.-.~r; 
ÍMonredondo y Sardonal .' 

Í
Castrillo, los Valles y otros . . . . 
Lá Montorra, San Bartolo y otros.;.. 
La Braña, Cerro, Coron y otros...". 7 
Monte de Arriba, Pierna! etc . . . 
La Luenga, Valle, Quemapiesoy tros 
Gústocogin y p a m ó m i n o s . . . . - . . 
L a Chana, L a Cerra y otros 
K l P lant ío . . 
E l . C o t o . . . . . . . . . . . . . 
Cuésta-Ponce. 
Camino de L a Bañeza 
Vallevar y Picos. .:• 

'¡Borreguil 
[Carrevillamandos 
ÍEl S.)tó 

.\Plantío 
(Plantío 
tZancapiernasy Tesos del Espino, 

•¡Mata, Redonda ó el T o r a d o . . . . . 

!
Monto de la Bañeza 
E l Raso y Soto. . . . . . 
.Sotjco. 
E l Encinar, Tomillar y otros 
Prado del Monte y Monte 
Montico y la Vizana 

L a Vizana, Laguna-mora e t c . . . . . . 
.Cuesta de Ponce y Monte alto 
¡Dehesa-nueva 
.^El Quemado. 
¡Sardonal de Valde-raposo. 

!
Monte-nuevo, Cuesta-grande etc . . 
Monte-grande, Los Barreros e t c . . . 
Plantío 

PERTBNBNCIA 

D B ' t O S . U l t K O S . 

Celada'..; 
San J u s t o . . 
San Román 
San M a r t i n . . . . . . . . 
M o r a l e s . . . . . . . . . : 
O t e r u e l o . . . . . . . . . . 
P i e d r a l v a . . . . . . . . . 
Baillo. 
Iruela. 
Turcia y Amellada 
Barrientos 
Bustos. . 
Castrillo. 
Corraly Villar : i 
Cunllas . . . . . . 
Te jado . . . 
Lagunas.Tí.'."."^."T; 
Valde S. Lorenzo. . . 
Brañuelas . . . . 
Culebros . . . . . : 
Manzanal. 
Reañejo y C o r ú s . . . 
Balouena. . . . .* 
Villagaton.. 
Fontona 
San Fél ix . . . . . 
Alija de los Melones 
L a N o r a . . . . . . . . . . 

Cazanuecos . . . ; . . . . . 
Grajal de la Rivera. . 
R i v e r a . . . . ; . . . . . ; . . 
Cebrones del R io : . . 
San Juan de Torres. 
San Martin de Torres 
Robledino. . . . . . . . 
Robledo. 
L a B a S e z a . . . . . . . 
Sacaojos ; . . 
San Mamet. . . - . . . 
Palacios laValduerna 
Pobladura.. . 
Altobar . . . . . . . . . 
Pozuelo del Páramo. 
Saludes • 
G e n e s t a c i o . . . . . . . . . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto 
Tabuyuelo . . . . . 
Castrot ierra: . . . . . 
Riego de la Vega. 
San F e l i z . . . . . . . . 

PRODUCTOS LES0S0S. 

Roblé 

Chopo: 

Ene 

Chopo. 
C . y A . 

Chopo. 

10 

Qruo-
888-

Etttr*. 

10 

10 

20 

20 

tu-

60 

140 
140 
140 

100 
100 
40 

200 

100 
40 

100 
40 

100 

<20 
.40 

,80 
.20 
160 
160 

,45 

105 
105 
105 

75 
75 
30 

150 

.75 

.60 
15 

120 
120 

BBPBC1S »B {JAMADO Y HÚMBEO DB CABEZA9. 

300 
300 
240 
100 
160 
160 
100 
100 
200 
400 
600 
300 

300 
500 
400 
300 
340 
260 
400 
280 
160 
360 
200 

1160 
140 
400 
400 
400 
400 
568 
200 
200 
200 
160 

2600 
200 

40 
500 

1500 
360 
400 
400 
260 
460 

.540 

.140 
500 
440 

. 6 0 

100 
100 
150 
150 
35 
80 

60 
50 

, 50 
44 
40 

250 
50 

. 2 0 
100 
80 
40 
42 
40 
40 
60 
60 
16 
80 
60 
12 

35 
148 

' Tumi» 
que 

. -liade durar; 
el afirovecha. 

..miento.'jr 

dolos 
pastos 

Todo el año 
,idcm 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ide-n 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

172 
455 

'485 
358 
123 
180 
212 
353 
293 
516 
530 
588 
320 

409 
513 
•585 
565 
713 
653 
793 
722 
270 
688 
294 

1572 
203 
490 
300 

)300 
300 
738 
356 
356 
347 
322 

3130 
350 
110 
880 

1889 
430 
468 
460 
453 
609 
855 
.181 
731 
618 

96 

Can
tidad. 

Tft-
aacion 

60 

20 

100 

60 

45 

15 

75 

45 

Con. 
tidad. 

200 
.200 
140 

100 
100 
200 

100 

600 
200 
500 
400 
200 
500 
100 

100 
200 

40 

300 

200 
200 
100 

40 

Isámso 
de'la 

100 
100 
70 

50 
50 

100 

•'50 

300 
100 
250 
200 
100 
250 
. 50 

50 
100 

20 

150 

100 
100 

50 
20 

172 
555 
630 
483 
123 
180 
212 
433 
388 
616 
680 
723 
470 

• 10 
499 
603 

•695 
715 

1013 
768 

1042 
922 
370 
938 
419 

1572 
203 
610 
350 
300 
300 
738 
356 
356 
472 
452 

3180 
390 

.110 
1030 
1889 
505 
468 
475 
583 
709 
965 
216 

•871 
738 


